
JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bucaramanga, diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. Ejecutivo para la efectividad de la garantía real Fondo Nacional del Ahorro Carlos 

Lleras Restrepo vs. Johan Daniel Contreras García y Audaly Contreras Garcés. 

Radicación No. 2022-00106-00. 
 

Ya que el demandante no subsanó las falencias advertidas en el auto inadmisorio, el juzgado,  
con sustento en lo dispuesto en el aparte in fine del inciso 4° del artículo 90 del Código General 

del Proceso, RECHAZA la demanda del epígrafe y, en consecuencia, ORDENA hacer entrega 
de sus anexos al interesado sin necesidad de desglose. 

 
En firme esta decisión y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 

Hernán Andrés Velásquez Sandoval 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Civil 012 

Bucaramanga - Santander 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

Código de verificación: 4871622c935e9e67cdbb3d7c8546a323d411b5dbc540cfa3784588368c899bca 

Documento generado en 19/09/2022 11:57:02 PM 

 
Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Notificado mediante estado No. 055 del 20 de septiembre de 2022 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-12-civil-del-circuito-de-bucaramanga/80 
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